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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE  LABORAL  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 04 DE MARZO DE 2022 Hora 10:30 AM   PM  X   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00546 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante PIEDAD DEL SOCORRO MAZO VILLA Asistió 

Apoderado de la demandante  LUZ DARY GIL GALLO Asistió 

Demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

Asistió 

Representante Legal  JUAN MIGUEL VILLA LORA         
Asistió 

 

Apoderado de la demandada JOSE DAVID VACA ARRIAGA 
Asistió 

 

PRETENSIONES 
PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PENSION DE SOBREVIVIENTE- SUSTITUCION PENSIONAL 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

Reconocimiento de personería:  

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: CERTIFICACIÓN NO.  018712022  folio 739/740 
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Sin excepciones previas que resolver.  
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. La ANDJE y el procurador 

judicial en lo laboral fueron debidamente enterados de la existencia del presente 
proceso según constancias obrantes a folios 67 a 68 y 72 a 76 del expediente. 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD. 
 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 
 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 Se decreta como prueba documental la aportada con el escrito de demanda (fls. 17 a  64) 

 Se decretan los testimonios que rendirán los señores FREDY ALBERTO PINEDA 
RODRIGUEZ, DORIS ELIANA ROJAS VILLA, DIVIER DE JESUS INCHIMA GUTIERREZ y 
MARIA LETICIA CARMONA HENAO, la recepción se limita a tres testimonios a elección 
de la parte interesada. 

    

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 

 Se decreta como prueba documental los documentos aportados (fol. 97 a 709) 
 

 Se decreta calificación de pérdida de capacidad laboral del demandante PIEDAD DEL 
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SOCORRO MAZO VILLA C.C. 43.430.166, para lo cual se designa como perito al JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, se concede a 
COLPENSIONES, hasta el día 25 de marzo de 2022, para que llegue a las presentes 
diligencias 1) comprobante del pago de honorarios a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA en cuantía de 1 UN SMLMV,   
2.) formulario de solicitud de dictamen ante la JRCIA diligenciado.  La Junta Regional de 
Calificación de invalidez tendrá 30 días luego de recibida la solicitud para practicar el 
dictamen ( a cargo de la parte demandante)  

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO 

Ratificación del dictamen de la ips universitaria, a cargo de la demandante  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna   

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

El despacho no procederá a fijar fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, hasta tanto no 
regrese el expediente de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, o en caso de 
no cumplirse con la carga de cancelar los honorarios al perito asignado. 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
PIEDAD DEL SOCORRO MAZO VILLA 
DEMANDANTE 
C.C. 43.430.166 

LUZ DARY GIL GALLO 
APODERADO DEMANDANTE 
T.P. No. 210.970 del C. S. de la J. 

 

JOSE DAVID VACA ARRIAGA  
APODERADA COLPENSIONES 
. 

 

 

 

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 017 

Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 470205b7d783c2451b9d01659b13cc20c0179b1944d138ed294ee5d122bf745f 

Documento generado en 04/03/2022 10:45:01 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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